
BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CXLVII Sábado, 16 de febrero de 1980
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 39
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Pubp8 V*65 cnlrarán en vigor a los veinte días de su completa 
disn‘CaClÓn en C1 ”Bolctín Oricial del Estado», si en ellas no se 
Dor'n6 °tra Cosa• (Artículo 2.0-1 del Código Civil, texto aprobado 

In CCICI° de 31 de mayo de 1974).
"mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsábilid nse.-.
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenad ' 1
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada

^CION TERCERA

Núm. 1.180 
p ^xcma. Diputación 

r°vincial de Zaragoza
Nota aclaratoria

la comíLacÍón. con la base primera de 
de cii-ii,taiOria relativa a la concesión 
'aformno-- ?s para el año 1980 Para 
tr*cia v r•n ce esPecialistas en Obste- 
"Boletin publicadas en el
^0 31.^^ la provincia nú 
J>ce: «p de 7,de febrero de 1980, donde 
,stas en a formación de especia

em , , tetricia y Ginecología», se 
dp ^oor.en cuanto a la realiza- 

tle ObsiPt Lractlcas en la especialidad 
Rapios a 1(íla’ ofectuando los trabajos 
S°s asistí/3 esPecialidad como Médi- 

servid168 ya las órdenes del Jefe 
ei ,lü Y sm que se pueda obte- 

lcferenciá U ° de Ia especialidad de 
A^SecK??'-11 de febrero de 1980. — 
^rilla ano §eneral, Ernesto García

§ ---- ---------------------------  
<CCION CUARTA

Núm. 1.100

Recaudación 
6 Tributos del Estado

(1°r de’10 Videgáin, Recauda-
• stadn „ on,tribuciones e impuestos del 
Olleros- n 3 Z°na de E>ea de l°s Ca"

c i
m? Cr: Que en expediente eje- 
&J9 d= I»??- que se sigue 

^retieroK jeudores a la Hacienda pública 
hlerra de i ^ui"ermo Uruén Pérez, de 
9 s*8u¡ent1Una’ concePto urbana, aparece

«Diligencia de embargo de bienes in
muebles. — Tramitándose en esta Recau
dación de Tributos del Estado de mi car
go expediente administrativo de apremio 
contra el deudor que a continuación se 
expresa, declaro embargado el inmueble 
perteneciente al deudor que a continua
ción se describe, por los descubiertos que 
se expresan, situado en el término mu
nicipal de Sierra de Luna: ,

Propietarios y poseedores de la finca: 
Herederos Guillermo Uruén Pérez.

Débitos — Importan los débitos la can
tidad de 3.106 pesetas (922 pesetas de 
principal, 184 pesetas de apremios al 20 
por 100, y 2.000 pesetas que se calculan 
para costas).

Naturaleza. — Urbana en calle Arrabal, 
número 45, de Sierra de Luna, que linda: 
Derecha, Rafael Cabañas Quílez; izquier
da herederos de Teodoro Lambán Arríe
la. y fondo, zona rústica. Superficie total, 
48 metros cuadrados.

Derechos del deudor sobre el inmue
ble. _ La finca embargada figura a nom
bre del deudor indicado en Catastro de 
urbana de la Delegación de Hacienda de
Zaragoza. , ,

Del citado embargo se efectuara anota
ción preventiva, en el Registro de la Pro
piedad de Ejea de los Caballeros, a favor 
del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 120 del Reglamen
to general de Recaudación, notifíquese 
esta diligencia del embargo a los deudo
res de herederos de Guillermo Uruén Pé
rez, con la advertencia de que puedan 
designar Peritos que intervengan en la 
tasación; expídase, según previene el ar- 

* tículo- 121 de dicho texto legal, el opor
tuno mandamiento al señor Registrador 
de la Propiedad de Ejea de los Caballe
ros y llévense a cabo las actuaciones per
tinentes y remisión, en su momento, de 
este expediente a la Tesorería de Hacien
da de Zaragoza para la autorización de 
subasta, conforme al artículo 133 del men
cionado Reglamento».

Y hallándose comprendidos los deudo
res a que se refiere la anterior diligencia 
de embargo, se les notifica por medio del

presente, que se remite al limo, señor 
Tesorero de Hacienda de Zaragoza para 
que pueda acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia; al señor 
Alcalde de Sierra de Luna, para que or
dene sea fijado en el tablón de anuncios 
de ese Ayuntamiento, y también que se 
fije en el tablón de anuncios de esta Re
caudación de Hacienda.
. También se hace saber a los deudores 
que, con arreglo a lo dispuesto en la re
gla 55-3 del -Reglamento general de Re
caudación, pueden nombrar Perito tasa
dor en el plazo de ocho días, contados 
a partir del día siguiente al de esta no
tificación.

Recursos. — Se hace saber a los deu
dores que pueden interponer recurso con
tra actuaciones del Recaudador (articu
lo 187 del Reglamento general de Recau
dación), en el plazo de ocho días, ante el 
limo, señor Tesorero de Hacienda de Za
ragoza. contados a partir del día siguien
te al de esta notificación

También se les hace saber que el pro
cedimiento ejecutivo, aunque se inteipon
ga recurso, solamente se suspenderá en 
íos términos y condiciones señalados en 
el artículo 190 del Reglamento general, 
de Recaudación.

Ejea de los Caballeros a 18 de enero 
de 1980. — El Recaudador, Benito Sán
chez Videgáin.

SECCION QUINTA

Núm. 1.103

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública

Por la empresa concesionaria del servi
cio regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Molina de Aragón y Lé
rida (V-3064) se ha solicitado autoriza
ción para suprimir los sábados el servicio 
de Osera a Zaragoza.
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En cumplimiento de lo establecido en 
las disposiciones vigentes y lo ordenado 
por la Dirección General de Transportes 
Terrestres en 30 de julio de 1969 se abre 
información pública durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el que la petición y docu
mentación correspondiente estará de ma
nifiesto en esta Jefatura (paseo de María 
Agustín, número 9) durante las horas há
biles de oficina.

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta Jefatura, duran
te el plazo citado, las observaciones que 
estimen pertinentes sobre la modificación 
solicitada.

Se convoca expresamente a la Diputa
ción General de Aragón, Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza, Ayunta
mientos de Zaragoza, La Puebla de Al- 
findén, Alfajarín, Villafranca, Nuez de 
Ebro y Osera de Ebro y a los concesiona
rios de servicios regulares de la misma 
clase que tengan en su itinerario puntos 
de contacto con el que se solicita.

Zaragoza, 28 de enero de 1980. — El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 1.210

Delegación de Cría Caballar 
de Zaragoza, Huesca 

y Teruel
Relación nominal de los propietarios 

autorizados para establecer paradas 
particulares de sementales equinos en 
el presente año, en las localidades que 
a continuación se indican y cón los 
sementales que numéricamente se ex
presan, significándose también las fe
chas de apertura y cierre de las mis
mas:

Pueblos, propietarios, sementales 
y fechas de apertura y cierre

Borja. Don José de Pablo Gómez. 
Un caballo. 15 de febrero y 15 de julio.

Barrio de Casetas (Zaragoza). Don 
Benito Conde Gómez. Tres caballos. 
15 de febrero y 15 de julio.

El Bayo. Doña María-Cristina Rived 
Villarroya. Un caballo. 15 de febrero 
y 15 de julio.

Total caballos: Cinco.

La presente relación se publica para 
el conocimiento de las personas inte
resadas y al objeto de que las auto- 
ridadas locales y los Comandantes de 
los puestos de la Guardia Civil no con
sientan en toda la provincia el funcio
namiento de otras paradas particu
lares de las que aquí se relacionan, y 
caso de funcionar alguna parada clan
destina o semental suelto lo pondrán 
en conocimiento de la citada Dele
gación.

Zaragoza, 8 de febrero de 1980. — El 
Teniente Coronel delegado, Fernando 
Herrejón de Nicolás.

Núm. 1.101

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Instalaciones necesarias para el cambio de 

gas en Zaragoza para la «Compañía del 
Gas de Zaragoza», S. A.
Visto el expediente incoado en esta De

legación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía a petición de la «Com
pañía del Gas de Zaragoza», S. A., con 
domicilio en Zaragoza (San Miguel, 10), 
para la autorización administrativa y de
claración de utilidad pública de las ins
talaciones necesarias para el cambio de 
gas que se distribuye actualmente en Za
ragoza;

Resultando que la «Compañía del Gas 
de Zaragoza», S. A., fue autorizada con 
fecha 1.° de junio de 1979 por la Direc
ción General de la Energía para sustituir 
el gas manufacturado de 3.407 Kcal-m"1, 
que distribuye actualmente, por aire me- 
tanado de 4.000 Kcal/ma;

Resultando que en la condición segun
da de dicha autorización se daba a la 
«Compañía del Gas de Zaragoza», S. A., 
un plazo de tres meses para solicitar de 
esta Delegación la autoriazción de las ins
talaciones y modificaciones necesarias para 
llevar a cabo el cambio del gas autori
zado;

Resultando que con fecha 21 de junio 
de 1979 la «Compañía del Gas de Zara
goza», S. A., presentó la documentación 
necesaria para el cumplimiento de la con
dición segunda antes citada:

Resultando que sometido a información 
pública el proyecto de la instalación, con 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia del 24 de julio de 1979, en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de septiem
bre de 1979 y en «Heraldo de Aragón» 
de 15 de julio de 1979, se han recibido 
dos escritos de alegación:

Un escrito de «Ferrocarriles de Vía Es
trecha» de 9 de agosto de 1979, sobre la 
indemnización de los terrenos propiedad 
de esa empresa afectados por las insta
laciones, que se resolverá en el trámite 
siguiente de expropiación forzosa §i no 
hay acuerdo previo.

Otro escrito del Ayuntamiento de Za
ragoza con seis alegaciones:

1) Sobre la documentación presenta
da.

2) Sobre la concesión de gas natural.
3) Sobre la concesión para la distri

bución de gas del peticionario.
4) Sobre la concesión de gas natural 

a la «Distribuidora de Gas de Zarago
za», S. A.

5) Sobre la intercambiabilidad y con
diciones técnicas del nuevo gas.

6) Sobre la autorización administrati
va de la Dirección General de la Ener
gía de 30 de mayo de 1979 para el cam
bio de gas.

Considerando que este expediente se 
refiere exclusivamente a una solicitud de 
autorización de la «Compañía del Gas de 
Zaragoza», S. A., para la construcción de 
las instalaciones necesarias para la distri
bución de aire metanado, con gas sumi
nistrado por «Distribuidora de Gas», S.A., 
por lo que es ajena a este expediente 
cualquier actuación e instalación relacio
nada con esta última empresa;

Considerando que de acuerdo con el 
capítulo II del Reglamento general del 
servicio público de gases combustibles,

• jo Tndustr'3 corresponde al Ministerio , de ]3i 
cuantas cuestiones se relacionen 
concesiones y autorizaciones de! 
público de gases combustibles, -x 
ponde por tanto a este or8anl5nLs v re‘ 
tir las documentaciones presentad 
solver las solicitudes y 
teadas sobre la producción y 11 ¿s; 
y distribución de gases combusn

Considerando que la ¡
Gas de Zaragoza», S. A., fue ;ul’ jo!: 
27 de diciembre de 1927, contm y y 
primitiva empresa fundada en •' 
por tanto muy anterior a la 
Irada en vigor del primer Regida1 or k1 
servicio público de gas de h 'psi
que, acogiéndose a la disposición s¿r. 
toria 4.a del Reglamento general no
vicio público de gases combustio • je 
bado por Orden de 26 de oc L1 
1973, actualmente en vigor, pre,g i?? 
esta Delegación el 28 de abril .v¡jadiS 
una memoria aclaratoria de las at voraV!. 
de la empresa, que, informada * (¡e 
mente, fue remitida a la Direcc je 
nerai de la Energía el 10 de 
1974, por lo que no tiene funda' 
consideración de clandestina con _ 
lifica el Ayuntamiento a la emprl'¿ení

Considerando que la Dirección 3¡r¿ 
ral de la Energía al estimar ^“"^yir l' 
metanado que se propuso disi" ^i.i' 
intercambiable con el actual Y r 
es de composición más uniforro^ 
tóxico y de mayor potencia ca' 
autorizó con fecha 1 de junio 
el cambio, es evidente que las a fi
nes sobre el cambio son ajenas a 
pediente: t0 f

Considerando que el Ayuntan",^¡1;' 
Zaragoza no ha hecho ninguna a* "(en^ 
sobre materias que son de col?1‘ ¡a] 
municipal, esta Delegación Prov>nc r_- 
Ministerio de Industria y Energi-1' 
resuelto: d;

Autorizar a la «Compañía del 
Zaragoza», S. A., la construcción 
siguiente instalación:

1) Acometida del gas natural, 
el punto 12 del anillo de circunv‘^ j. 
de Zaragoza de la conducción 
gas natural hasta la planta de rC^ ina 
medida y mezcla situada en la 
dustrial de Miraflores. En el f |iro d' 
habrá dos válvulas de secciona1111 
203 milímetros, continuando con 
de 152 milímetros de tubo de a^n ¡it1 
soldadura, enterrada en zanja, c 
longitud total de 532 metros, ./-tic*1 

La tubería irá revestida de Pla 
protegida catódicamente. , 1.^

2) Estación de regulación a '‘‘"..yid''1 
medida, mezcla, odorización y 111 jpd'l 
cación. — Está situada en la zon-1^ pf'1 
trial de Miraflores, en terrenos 
cionario y comprende cuatro sed-1'^. ■

a) Sección de regulación y gip1*111 
Estará formada por dos líneas d-' ' 
en pararelo, dos líneas de re?|l!C,ra^1'' 
regulación de presión de 16 ki 
centímetro cuadrado a 5 kiloera^^g p 
tímetro cuadrado, formada cada i'’ 
un regulador principal, precedido 
monitor que sólo funcionará P°r 
principal, con una válvula de 
de cierre y otra de escape a la

Llevará también una regulación y 1’ 
en by-pass con las líneas anterio'pP 
contador totalizador y corrector 
sión. .

b) Sección de mezcla gas-aire.^el*1; 
compone de dos instalaciones ■
cada una de ellas formada por |;i ' 
tor del gas natural que llegará a ^ci- 
gramos-centímetro cuadrado de Ia
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y- 5 líneas de mezc*a P°r 
500 innn^AA11"6 atmosférico de 250, 
da una nv’ y 3.000 Nm3/hora, ca- 
l*ca todo cced¡d.a de una válvula neumá- 
Stamadnr ° nada mandada por un pro

apertura y fun- 
acuerdo r- as . 1,neas necesarias de 
s°nda Ja presión Que registre una 

c) Spp alada en e* colector de salida. 
cionamiento 06 ?dorización y acondi- 
(THT + Arx La .mezcla odorizante 
Presuri-/-laAL ’ ^ntenida en un depósito 
®=‘ro raadr^ “'L S,°Sr™?s por centí- 
del gas ciat*0’ se lleva a la conducción 
tación a‘fa m,ezclado. regulando su apor
tas cuvn *aves de válvulas- antideílagran- 
ProgramaaapCrt,Ura esta mandada por el 
de gas mp°ri j  e acucrdo con el caudal 
Relente n.ZC a?°" ^a odorización será su- 
fera v si, detecíar el gas en la atmós- 
Un quintr ProPorción será como mínimo 
^abilidaa / e -Su l'mite inferior de infla- 

">dad (articulo 33-d).
Co,nponpCCfIOlL de humidificación. — Se 
da sensihl undfmentalmente de una son- 
«0^,»= humedadque detecta el 
^ite su i rUlmedad de la mezcla y trans- 
PorcionVi mación a un controlador pro- " 
tiectroválvülL6 ordena ,la apertura de las 
a8ua i. as necesarias para pulverizar 
del aem atred de distribución pública 
’nstalación°bre el gas pue circula por la 
VerÍ7ador,> P°r una tubería con los pul- 

Ul es necesarios. 
crnSmáír-n, eléFlrica. - Se realizará 
c°n la inef13 a.nt*deflagrante de acuerdo 
^to ePecSÓn MLBT 026 del Regla- 

Cicrr ’tecnico para baja tensión.
*a insta1ao\< 'a jnstalación. — Se rodeará 
2,50 metrnÓIL de una cerca metálica de 
i=P=ia si*uada a una dis- 
talacionps lma de 2 metros de las ins-

dis-
ins-

LStaeión ,uUCC1Ón dei aire metanado - .-a la
ia¡a presió 'egu'aclón y medida media- 
ac*ón aifa la estación de regu-

ya ntezchamcdiai pres*ón se llevará el gas
^dia-baíi ° 3 a ^tación de regulación 
nea con “H3 conducción ’ subterrá- 
^ara que n, ide Profundidad suficiente 
PQr lo mp ?edc Ia Parte superior del tubo, 
!üeio, COn ^s! a metros del nivel del 
r°s, de pL?b0 de acero de 508 milíme- 

La tLi . 501 mínimo de 5,6 milímetros. 
?Uo fer'rSP .^Suirá el trazado del anti- 

t* antigua c" de Utrillas y terrenos de 
S CeSeo ÁT'a: V„por la protongación 
a azantieniA ^t'3 llegará hasta el em- 
,e thedia-ho- C a estación de regulación 
?.Uce del /‘,a- pres’dn situada cerca del 
k'do total am,"° de las Torres. El reco- 
^n'a irá rpxera.jde 2-200 metros. La tu- 

9 ^tddicamTnte3 plástico y Protegi-

de regulación media-baja 
elda Cesárea Apr.oyecta situarla en la ave- 
/^¡no de i Aherta, en el cruce con el 

nbterránen kI-JT65’ en emplazamiento 
4 tetros h a 10 ,a acera de la calle, de 
In^tros aníbura fia estación tiene 
h^Jitud) t 7 an^u.ra Por 12 metros de 
dará Guipad-. ®stac,ón de regulación es- 
iP ’ otro a Un colector dc entra- 
lLy de repni¿da y cinco líneas de filtra
d ad a la l l ci°n con válvulas de segu- 

6 Se8uridad 2 Salida y u"a válvula 
. En est_ P'lotada en cada línea, 

m 11500 n^h'aCÍÓn se reducirá la presión 
¿Os de c Ttr°S de C1 31 3 150 mirí- 

l? i^mas'^d- ?léctrica deberá reunir 
de la estaHAdlj°nes de seguridad que 

estación de alta-media presión.

Esta autorización se concede de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento gene
ral del servicio público de gases combus
tibles, aprobado por Decreto 2.913 de 
de 1973, de 26 de octubre, y con las con
diciones generales fijadas en el Reglamen
to de redes y acometidas de combustibles 
gaseosos aprobado por Orden de 18 de 
noviembre de 1974, y con las especiales 
siguientes:

1 .a Las soldaduras realizadas en obra 
de la conducción del gas natural hasta 
la estación de mezcla deberán ser contro
ladas radiográficamente al 100 por 100.

Las de la conducción de aire metana
do a la estación de regulación media- 
baja serán controladas al 20 por 100.

2 .a En el plazo de un mes la «Com
pañía del Gas de Zaragoza», S. A., debe
rá presentar un plano escala 1 : 1.000 y 
relación de calles que comprende la red 
actual, que no deberá ser extendida para 
suministro de aire metanado, de acuerdo 
con la condición primera de la resolución 
de 30 de mayo de 1979 de la Dirección 
General de la Energía, autorizando el 
cambio de gas.

3 .a Las sustituciones de la red que ha
gan necesarias las averías o ampliación 
del consumo dentro de la zona de sumi
nistro actual se llevarán a cabo de ma
nera que las condiciones sean aptas para 
la distribución de gas natural.

4 .a Las obras se realizarán de acuerdo 
con el proyecto presentado y que ha ser
vido de base a esta autorización, suscri
to por el Ingeniero industrial don Sebas
tián Gumá, con las pequeñas variaciones 
que, en su caso, se soliciten y autoricen.

5 .a El titular dará cuenta a esta De
legación de la fecha de comienzo de las 
obras, que estarán, mientras duren, bajo 
la inspección de este organismo.

6 .a Antes de comenzar las obras de-, 
berán presentar el detalle del entronque 
de las instalaciones objeto de este pro
yecto con la red actual, y el plan de des- 
mantelamiento de las instalaciones de pro
ducción de gas que se distribuye en la 
actualidad.

7 .a Antes de poner en servicio las 
instalaciones de este proyecto y de sumi
nistrar por ellas aire metanado a la red 
actual, deberá revisarse ésta para corre
gir las pérdidas con arreglo a un plan, 
que será, previamente a su realización, 
presentado y aprobado por esta Delega
ción.

8 .a Al terminar las obras presentarán 
un certificado, expedido por el Ingeniero 
director de las obras, en el que haga 
constar que las instalaciones se han rea
lizado con arreglo al proyecto y a las 
condiciones especiales de esta autoriza
ción.

9 .a La Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía reconoce
rá y realizará las pruebas de las instala
ciones previstas en el capítulo IV del 
Reglamento general del servicio público 
de gases combustibles.

10 . La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones im
puestas, o la declaración inexacta de los 
datos suministrados, o por cualquier otra 
causa excepcional que la justifique.

11 . La presente autorización se otorga 
sin perjuicio e independientemente de las 
autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal o provincial, o de 
cualquier otro organismo, necesarias para 
la realización de las obras.

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de la Energía, en el plazo de 
quince días, contados a partir de la pu
blicación de esta resolución en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 5 de febrero de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 1.099

Dirección General 
de Consumo y Disciplina 

del Mercado
El Ministro de Comercio y Turismo, 

en acuerdo de 22 de enero de 1980, ha 
desestimado el recurso de alzada Ínter 
puesto por el expedientado contra^ la 
resolución dictada por el limo, señor 
Director general del Consumo y de la 
Disciplina del Mercado de 26 dc abril 
de 1979, y ha impuesto a José Lahoz 
Gracia, vecino de Moneva (Zaragoza*, 
calle Herrería, sin número, por venta 
ilícita de aceite de semillas adulte
rado, la sanción de 100.000 pesetas, en 
el expediente número 0208-77 del Re
gistro general, cuyo acuerdo sancio- 
nador ha adquirido firmeza en vía 
administrativa.

Lo que se publica para general co
nocimiento, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 14 del Decreto 
3.632 de 1974, de 20 de diciembre. 

Madrid, 4 de febrero de 1980. — El 
Subdirector general, (ilegible).

Núm. 1.051

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de la Magistratura de Tra
bajo número 4 de Zaragoza y su 
provincia; . .
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 120 de 1978, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de don An- 
nio Soro Marcuello y otros, contra 
«Construcciones Cinca», S. A., en re
clamación por despido, con lecha 6 de 
febrero de 1980 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón. Se decreta el embargo del 
sobrante que pudiera producirse en 
procedimiento hipotecario número 333 
de 1977, seguido en el Juzgado de pri
mera instancia número 1-A de esta 
ciudad. Líbrese el despacho pertinen
te a tal efecto. ,

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. —- Ante mí».

Y encontrándose la ejecutada «Cons
trucciones Cinca», S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 6 de febrero de 
1960. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.052

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado dc la Magistratura de Tra
bajo número 4 de Zaragoza y su 
provincia; , .
Hace saber: Que en autos ejecuti- 

<o s que se tramitan en esta Magis
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tratura bajo el número 68 de 1978, se
guidos a instancia de don Vicente 
Abella Gabasa y otros, contra «Cons
trucciones Cinca», S. A., en reclama
ción por despido, con fecha 6 de fe
brero de 1980 se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón. Se decreta el embargo del 
sobrante que pudiera producirse en 
diligencias número 333 de 1977, se
guidas en el Juzgado de primera ins
tancia número 1, sección A, de esta 
ciudad, contra la empresa ejecutada. 
Líbrese el despacho pertinente a tal 
efecto.

Lo mando y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y encontrándose la ejecutada «Cons
trucciones Cinca», S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial», de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 6 de febrero 
de 1980. — El Magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 960
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de la Magistratura de Trabajo núme
ro 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 120 de 1979, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de don Antonio 
Soro Marcuello y otros, contra «Construc
ciones Cinca», S. A., en reclamación por 
despido, con fecha 25 de enero de 1980 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta; con suspensión de la 
aprobación del remate, hágase saber al 
deudor que se ha ofrecido en tercera su
basta por los bienes embargados la can
tidad de 5.000 pesetas, pudiendo en pla
zo de nueve días pagar el débito librando 
los bienes o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo el depósito previsto 
en el artículo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Cons
trucciones Cinca», S. A., en ignorado pa
radero, se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 25 de enero de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. —El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 1.138
• A R T I E D A
Por don José-Antonio Iguácel Soteras, 

en representación del Grupo núm. 18.808
794 (Sociedad Agraria de Transformación, 
granja porcina), se ha solicitado licencia 
municipal para la instalación de granja 
porcina (ganado en cebo y cría porcina), 
con emplazamiento en este municipio de 
Artieda, despoblado, zona a distancia re
glamentaria de la localidad.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo

por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles.

Artieda a 7 de febrero de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.139
ARTIEDA

Por don José Iguácel Soteras, en nom
bre propio y en representación de los 
hermanos Carlos, Sebastián y Cándido 
Iguácel Soteras se ha solicitado licencia 
municipal para la instalación de una gran
ja porcina (ganado en cebo y cría por
cina) con emplazamiento en este munici
pio de Artieda, en despoblado y zona a 
distancia reglamentaria de la localidad.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia pue
dan formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes durante el 
plazo de diez días hábiles.

Artieda, 7 de febrero de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.136
C A S P E

Don Emilio Rufau Pallarés solicita li
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de reparación de auto
móviles en Caspe, calle José-María Alba- 
reda, número 7.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, se hace 
público para que los que pudieran resultar 
afectados puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Caspe, 7 de febrero de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.134
G A L L U R

Don José-Luis Adiego Navarro, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de la villa 
de Gallur;
Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple

no de esta Corporación municipal, en se
sión extraordinaria del día 22 de octu
bre de 1979, acordó llevar a cabo una 
operación de crédito con la Caja de Aho
rros de la Inmaculada, de Zaragoza, para 
la compra de los edificios y terrenos a 
1^ empresa del ferrocarril secundario Sá- 
daba-GalIur, aprobándose las condiciones 
del mismo, cuyos datos son los siguien
tes:

Importe: 7.000.000 de pesetas.
Plazo de amortización: 10 años. 
Anualidades cada año: 431.254 pesetas. 
Intereses: 684.161 pesetas.
Comisiones e I. T. E.: 20.526 pesetas. 
Total al año: 1.135.941 pesetas.
Y al objeto de cumplir con el trámite 

de información pública se abre un perío
do de quince días hábiles, a partir de la 
inserción del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para que 
las personas que lo deseen puedan exa

minar el expediente de referencia > e 
mular, en su caso, las reclamación • 
estimen pertinentes. Iiera¡

Lo que se hace público para 8
conocimiento. .

Gallur a 6 de febrero de l^o0' 
Alcalde, (ilegible).

E1

Núm. 1.176
LOS PAYOS se

Por acuerdo de este Ayuntami^ 
saca a subasta pública el aprovecn 
to de corta de 198 árboles de ma je 
la especie chopo canadiense, en e unid- 
de «La Serna», de este término 
pal. ha||afl

Los pliegos de condiciones seAvunta- 
expuestos en la Secretaría del A. 
miento por espacio de ocho ^ias ¡^ana-

Transcurrido dicho período y po
das las reclamaciones que se 
dido presentar, tendrá lugar la cOn- 
a las doce horas del décimo día. 
tar del de la aparición de este ¡nda, 
en el «Boletín Oficial» de la Pr ¿gu
la que se llevará a efecto en la Cas ^on. 
sistorial, ante el señor Alcalde 0
cejal en quien delegue. =icioncS

Los pliegos, cerrados, de prop05 ¿d 
deberán presentarse en la Secrc*3 
Ayuntamiento hasta las once 
mismo día de la subasta, debió 
reintegrados y acompañados del ^cado 
mentó nacional de identidad, ce' 
de maderista y resguardo de Ia 
provisional. ¡ento

Las características del aprovecha 
son las siguientes: t(srn’in°

Paraje «La Serna», de este y- 
municipal: Aprovechamiento de 1 Ci
beles de madera de la especie 
nadiense, con un volumen de 13y ,c ti- 
cúbicos aproximadamente y precio 0 
sación, en alza, de 300.000 peseta^- íjn¡. 
za provisional, el 3 por 100, y ,a.e» 
tiva, el 6 por 100 sobre la cantií 
que se remate. ^st3

De quedar desierta la primera s 
se celebrará otra segunda, en el ,Tc¡nc() 
local y hora que la primera, a l°s 
días siguientes, sin necesidad de n 
anuncios. „« /

Los Payos, 5 de febrero de l9 ' 
El Alcalde, José-Manuel García.

Núm. 1.135
N O N A S P E

dens 
la corté 

Los 
de man 
Por tér 
Relama 

. sta q । de 
las case 

I Prese 
? mu, 

las hál 
op.aP£ Pf|cial» 
1 de 

de,o sig 

, Don 
Nítida. 
c°n dor 
ro . 
bre de'

b sla d« 
'Val de 
?f|ciab 
fecha . 
[trenc¡a

a ।de cond 

| '•-hgai

Con6*66”

Ei\°nas. 
' Alca]

Objeto de la subasta: Aprovechan^^-e 
de madera de pino halapensis, ProCQ0 d1’ 
de incendios del monte número je 
catálogo, denominado «Val de Batea 
la pertenencia de este Ayuntamiem ■ 

Arob'
>• 

% 'a 
ai a a .

'"kr, cu

Cest¡r 
re<ueStc

corteza en cargadero.
El corte se realizará a matarras • 
Tasación: 300 pesetas metro cúbic^e(fO 

corteza. Precio índice, 375 pesetas 
cúbico. ¡jn

Plazo de vigencia del contra*0^^ 
año a contar de la fecha de noti'1 
de la adjudicación definitiva.

Garantía provisional: 175.000 Pesel 
Garantía definitiva: 300.000 pesel eS(¿
Cubicación: Dada la urgencia 

aprovechamiento, y teniendo en L je* 
que la realización del señalamie’11*_ünio 
mismo sería costosísimo desde el F 
de vista económico, se subasta es* pii 
dera, que será cubicada con cortez^^ |¡i 
cargadero o bien previa pesada 
báscula del Ayuntamiento y bajo f -¡ó*1 
del mismo, aplicando para su cubi

lUe ? I 
l‘en€

d
$6 i,osé.

V 81
?c|áh? f
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'a corta?ad qUe se determinará durante 

dc manifiesto8 a ^condiciones se hallan 
p0r término dp" k Secretaría municipal 

a' objeto de 
basta queda «nLlv Cf'abración de la su- 
qón de éstasSl'Pe¿,tad? a ,a no presenta- 
as caso de nr te 'aber quedado resuel

de presentarse éstas.

? mimicipal0 dC tpUcas: En la Secreta
dlas hábiles á denho del Plazo de diez 
S aparezca* pfOntar del siguiente al en 
Of|cial» de H an.uncio en el «Boletín 
a3, de diez n ^rovmcia> durante las ho- 
6,0 siguiente; C°n arre8,° al m°- 

bon
Entidad "’-C°n documento 
con dn numero .......  de 
„ Crocino =„......... , calle 
bte de"’ 6n nombre propio 

nacional de 
fecha ....... ,
...... , núme- 
(o en nom-

ta,,te aun "’ C,Ue acrcd*ta con poder bas- 
^ta d? acomPaña), enterado de la su- 
'Va' de pmade|"as del monte número 90, 
^'cial» a liea '’ Publicado en el «Boletín 
fecha ‘ Prov,ncia número ......., de 
Pericia i? °!iece Por el remate dc re- 
lcirah aiiiL L ",1!"Jad de ...... pesetas (en 
de condi<.¡ and°Se “trictamente al pliego 

Ones que rige para la misma.

Cel ’ CC 1 V 'r‘rtna de' Proponente). 
A^'stori^ Ia subasta: En la Casa 
¡aCalde. o'f T a, Presidencia del señor 
fin vOce horV i2'^ S-n quien delegue, a 
k)?Za el Plazo a miimo dia a' en que 

Aciones. de Presentación de pro- 

(¡legible) febrer° de 19801

Núm. 1.179

Apro R I C L A

Ayuntamiento de mi 
a obra piesuPuesto extraordinario 

ai la locihanííevo abastecínxiento de 
en / dc' estará de manifiesto 

dc 110 de quinr S^retaría . general por 
a .Public H ?'6 .dms hábiles, a partir 

r3hi?‘n Oficj-.i1" /e este edicto en el 
i¿ cuy0 ñ ® ” de esta Provincia, du- 
^isní^dos tOfdos los habitantes e 

? 'as recllmn .formular respecto al 
diSDhSllmen norSC1<?nes y observaciones 
^fün^10 en .i 'nC?-lCS! con arreglo a lo 
de 2^*do c|e ? articulo 698 del texto 
A¿de ¡u ALei^e .Régimen Local 

C,l'ie'fflíSM)fcbrero dc I980- - E1

Núm. 1.137
S()|. 1 A u s T E '

Uadi 
h'lí Ibáa¿°¡a Ch ^.atista don Julio 
° ¿ne denoJir devo|udón de la fianza 
íCa responderdHen eS-e Ayuntamien- 
5 ¿del ainnÍLÍ 'a instalación que 
6 h PÚb,ico de 'as ca- 

eoPüb icn y seis más de esta villa. 
?6h 88 del n , cumPlimiento del ar- 
íc'áh? f¡n de R^amento de Contrata- 

qi^'ones pu,cdan Presentarse las 
Ta hCe día^ que haya lugar en plazo 

A'císte. s ¿
e’ lilegible)^1"61"0 de 1980- _ E1

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 1.105
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y fallo 

de la sentencia a que luego se hará men
ción, copiada literalmente, dice así:

«Sentencia número 32. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Emilio Llopis Pe
ñas, don Carlos Lasala Ferruca, don Ri
cardo Mur Linares. — En la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a 1 de febrero de 
1980. — Vistos que han sido por esta 
Sala de lo Civil de la Excma. Audiencia 
Territorial los presentes autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía, procedentes 
del Juzgado dc primera instancia de Bar- 
bastro, donde se presentó la demanda en 
nombre y representación de doña María- 
Cruz Cambra Foncillas, mayor de edad, 
vecina de Lérida —asistida de su esposo 
don Tomás Palacín Guiral— y de doña 
Concepción Cambra Foncillas, soltera, ma
yor de edad y vecina de Ilche, por su 
Procurador, siéndolo en esta segunda ins
tancia don Isaac Giménez Montañés y 
dirigidos por el Abogado don Carlos La- 
liena Sipán, siendo demandados: Doña 
Josefa Concillas López, mayor de edad, ve
cina de Lérida, y por fallecimiento de 
ésta, la herencia yacente e ignorados he
rederos de ella y don Antonio Cambra 
Foncillas, mayor de edad, sin profesión 
especial, vecino de Huesca; don Mariano 
Cambra Foncillas, mayor de edad, sin 
profesión especial, vecino de Huesca; don 
Mariano Cambra Foncillas, mayor de 
edad, vecino de Ilche, don Mariano y don 
Antonio Cambra Palacio, mayores de 
edad, vecino del primero de Lanaja y el 
segundo de Peralta de Alcofea, todos los 
citados, incomparecidos y declarados re
beldes en autos, y siendo comparecidos 
los demandados don Andrés Cambra Fon- 
cillas, mayor de edad y vecino de Ilche, 
a quien representó ante esta Sala el Pro
curador don Orencio Ortega Frisón y de
fendió el Abogado don Gonzalo Goded 
Javierre, y don José Cambra Foncillas, 
también mayor de edad y vecino de II- 
che, que fue representado en este recur
so por el mismo Procurador señor Or
tega y defendido por el Abogado don 
Manuel Samitier Manáu; teniendo por ob
jeto el juicio la petición de declaración 
de nulidad de escrituras relacionadas con 
la herencia de don Andrés Cambra Pala
cio y de su esposa.

Fallamos: Que no dando lugar a la 
presente apelación debemos confirmar y 
confirmamos íntegramente la sentencia re
currida, dando, como aquí reproducimos, 
los términos literales de su fallo, trans
critos en el primer resultando de ésta 
nuestra, y no se pronuncia condena espe
cial sobre las costas de esta alzada.

Firme que sea ésta nuestra sentencia, 
remítase certificación literal de la misma, 
junto con los autos originales, al Juzgado 
de procedencia para su ejecución y cum
plimiento.

Así por ella, definitivamente juzgando 
en grado deapelación, lo pronunciamos,

mandamos y firmamos. — José de Luna. 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasala. — 
Ricardo Mur Linares». (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y publicar la 
sentencia en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para notificación de la senten
cia a los demandados incomparecidos he
rencia yacente e ignorados herederos de 
doña Josefa Foncillas López, don Antonio 
y don Mariano Cambra Foncillas, y don 
Mariano y don Antonio Cambra Palacio, 
expido y firmo la presente, con el visto 
bueno del limo, señor Presidente, en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a siete de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Secretario, Juan Cabezudo. — Visto 
bueno: El Presidente, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.159 .
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Olióte Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de marzo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugai 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.376 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de «Se- 
fisa Financiaciones», S. A., contra don 
José-Luis Labarta Aguilar, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un turismo marca «Renault 12-SLE», 
con placa de matrícula B-0406-AG, bas
tidor número 9461158; tasado en pese
tas 280.000.

Dado en Zaragoza a cinco de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario. Fer
nando Paricio.

Núm. 1.160
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de marzo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio de menor cuantía 
seguido al número 930 de 1978, a ins
tancia del Procurador señor Andrés 
Laborda, en representación de don 
Joaquín Zapata Cardiel, contra don An
tonio Pascual Ruiz, haciéndose cons
tar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
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de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio" de tasación:

Un furgón marca «DKW», matrícula 
A-5348-H; tasado en 190.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 1.161
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de abril 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta, por primera vez y 
por término de veinte días, de los bie
nes inmuebles que luego se indican, 
por haberlo así acordado en provi
dencia de esta fecha en procedimiento 
judicial, sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado al número 1.359 de 1979, a ins
tancia de la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada, de Zaragoza, contra don 
Miguel Ramón Estrada y doña Mont
serrat Valen Ríu.

Bienes que salen a subasta:
Número 5. — Piso primero, letra B, 

de la primera escalera en la primera 
planta superior, de 96'78 metros cua
drados útiles y 131’18 construidos. Le 
corresponde una participación en el 
edificio bloque a que pertenece de 
1'95 por 100, y de 2'85 por 100 en la 
casa a que pertenece. Linda: frente, 
patio interior de luces, caja de escalera 
propia, rellano y caja de ascensor de 
la propia escalera y piso letra A de 
igual planta, escalera y casa; derecha 
entrando, avenida de Navarra; izquier
da, dicho patio de luces y piso letra D 
de la escalera segunda de igual planta 
y casa, y espalda, casa número 49 de 
la avenida de Navarra, de Zaragoza. 
Tiene su acceso por el zaguán o casa 
de avenida de Navarra. Inscrita al 
tomo 1.090, libro 305, sección 3.a, folio 
10, finca 18.422, inscripciones 1.a y 2.a

Se hace constar:
Primero. Que dicho inmueble sale 

a pública subasta por la cantidad de 
1.172.500 pesetas, cantidad pactada en 
la escritura de constitución de ■ hipo
teca, y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo.

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento públi 
co destinado al efecto, una suma igual, 
por lo menos, al 10 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación. ,

Cuarto. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los 

mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Dado en Zaragoza a cinco de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer 
nando Paricio.

Núm. 1.220
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de marzo 

de 1980, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la, sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de juicio 
de menor cuantía seguido en este Juz
gado con el número 809 de 1979, a ins
tancia de la Procuradora señorita 
Forniés, en representación de «Mueble 
Tapizado Edil», S. A., contra la entidad 
«Icarsa», S. A., haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una furgoneta «DKW», modelo 
F-1300, con matrícula Z-9503-G; tasada 
en 200.000 pesetas.

2. Una bombeadora marca «Ecold», 
de 5. HP; tasada en 220.000 pesetas. .

3. Una máquina tupi, modelo «Lui- 
llid Filis», de 3 HP, en madera; en 
75.000 pesetas.

4. Una máquina pegadora, marca 
«Tansa», con motor acoplado; tasada 
en 250.000 pesetas.

5. Una máquina de coser, industrial, 
marca «Alfa»; en 70.000 pesetas.

6. Una máquina de coser, industrial, 
marca «Singer»; en 80.000 pesetas.

Total, 895.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de febrero 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 1.167
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;

' Hace saber: Que el día 12 de marzo 
de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.175 de 1978, promovido por 
el Procurador señor Juste, en nombre 
y representación de «Banco de Nava
rra», S. A., contra don Antonio Abadía 
Romeo, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100

efectivo del valor de los 
cuyo requisito no serán aurni

2 .° No se admitirán P05^^ de1 
no cubran las dos terceras I Sugdd-1 
avalúo, pudiendo hacerse a 2 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de la subas t.
Un «Seat 1430», matrícula L ' 

tasado en 150.000 pesetas. fe-1
Dado en Zaragoza a ' 

brero de mil novecientos 1- ^ 
El Juez, Luis Martín. - El 
(ilegible).

Núm. 1.201
JUZGADO NUM. 2

Don Jc 
gistr 
del r 
goza 
Hace 

to a lo 
numen 
tancia 
^Prese 
San Pí 
Se anuí 
mera = 
sTe dirá 
Juzgad 
^as c 
S1guien 

Para 
^hsigi 
ir pr 
”citaci 
hasta, 
admití 
ras at 
Parte! 
mera . 
^SOs; 
''dad c

Don Luis Martín Tenías, ' 5" ¡psiaf 
Juez del Juzgado de pnme 
cía número 2 de Zaragoza-
Hace saber: Que el día 11 

de 1980, a las once horas, e iendi- 
de audiencia de este Juzga 
lugar la primera subasta de 
que luego se dirán, en eje ^110 
sentencia dictada en juici0 „ ' pro1?', 
cuantía número 554 de ' n ’ 
vido por el Procurador sentacil 
Aguirre, en nombre y co11^1 
«Ingeniería Española», •/'», S- ' k  
«Agrícola e Industrial del N° 
advirtiéndose a los posible- 1 e r > So q ,

1> Que para tomar 
basta deberán consigna! I tc.^l1^ q ] , a c  
en la Mesa del Juzgado um f 1.1 aPa
iguad, por lo menos, al 1 eS1 ? r ' ■ 
efectivo del valor de, los -[¡jos-■ ■ 
cuyo requisito no serán ad' 1

2 .° No se admitirán P°s % 
•no cubran las dos terceras । 
avalúo, pudiendo hacerse a 
ceder el remate a un tercer • ■

^¡en. 
de tas;
h d. 
iai|e q

> J^I 

mil 
faquí 
Vin

Bienes objeto de la subasta- 
t BM”' . íDos máquinas marca 

cabeza rotativa y cinta boi ¿ 
130.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho M 
de mil novecientos ochenta- (1 ■ 
Luis Martín. — El Secreta 
ble). *

Núm. 1.118
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Maro ’ 
gistrado, Juez de prim^1 , ।
del Juzgado número 3 ciL
Hace saber: Que en ¡|i?

bajo el númei'o 1.090 de । ?■
mitán autos de juicio ejecu peir'v
tancia del Procurador sen^Oíi 
representación de «Zarag°z‘ 
hículos Industriales», S. A-, L .,-1^ 1 
Felipe Sánchez Corpas, cuy°s¿ le ¡,1 
se ignora, por la presente jd ;i 
de remate, concediéndole^ .«f® 1® 
de nueve días para que se J 
los autos y se oponga a 1 , 
si le conviniere, haciéndola 
ha sido practicado el cnib‘ 
previo requerimiento de 
ignorarse su paradero, V 
cipal reclamado asciende rg pi
de 62.700 pesetas, más 32-u , 
para intereses y costas.

Dado en Zaragoza a cinco d 
de mil novecientos ochenta- 
Joaquín Cereceda. — L1 
Domingo Chimeno.

11 
Mon 

<101 r 

rl ^CF 
í '9¿ 

V?

Sar» 

lS 

licúUe

^es

sor
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Núm. 1.155
JUZGADO NUM. 3

Marquínez, Ma 
del númem f instancia 
goza v sr n la ciudad de zara- 

y su partido;
to,a lo acordado^ da1ndo. cumplimien- 

348 de 197R a  jU1CI°- ?iecut.ivo 
tancia do Tno; U7„A- seguido a ms- 
^Presentado ñr Guiseris, 

Pío, conirP^^^ señor 
se anuncia iJvATOni° Delfín Muñoz, 

subasta K1, Pública y pri- 
jc dirán, acto nh a  ? bienes que luego 
Jugado el día i7t^ndra lugar en este 
í,as diez hníe 7! de ’,T,arzo de 198°- 
Sl^ientes: S’ )a-10 as condiciones 

nnMÍ;mar parte ser^ Preciso 
e! Precióle ar?ente.,el por 103 
Cltación ñor t oracion; el tipo de ?yia- será .4 ’Ap arse de Primera su- 

itirán de mí Su ^as?ción; no se 
nas Rué no ',anera definitiva postu- 
yrtcs de]"tino a1"3? .las dos terceras 

o semínaí h,rltación de la pri- 
ra?°si el ?a subastas, según los 
'■^ decX^Í^ leerse en ca- 
d?leiies obie o 1lcrce,;a persona.

C^asación: C e subasta y precio 
^o^tíenl?1’98133^ del 1oba1 de 

'e Corneta e í C^Sa número 7 de la 
l 5°-000 péseos ° Guerrcro- de Ca£íiz;

^traer habrán de 
Sñ ,aPartado a Que se refiere 
.^Levdeíríí0 de1 ar,íeulo 32 
‘d?ado en Zar» ndamientos Urbanos. 

lmi' nweciínt^ £ SeÍS de febre,° 
b quín Cení,1? ochenta. — El Juez, 

Oniíagó Chimbo. - E1 Sebretario.

Núm. 1.156 
bOn JUZGADO NUM. 4 

ílíPlero ' ^í Martínez-Sapiña y 
Húmero14 'aí pri,mera instancia 

d^ce saí íde los de Zaragoza; 
en '989' a las nñUe f' dia ,7 de marzo 
y Ju%adoí h°ras' tendrá lusar 
deberá snpí?Ja. venta en pública 
ÍJ08 bienesai Sm su,eción a tipo, 
alidada en ^.b^rgndos a la parte 

^ero 1.104 d¿OiQ77UtÍVO. seguido 
cn pr°curador r77’ a mstancia 
^r»1 oP^sentaridn Lo7mn1° Crncián, 
Qu¡ntS-L. comí a «Talleres Uri- 

f£tana, hí Vja don uan A. Rabanal 
Ücí6 Para ?índose constar:
10 r)ndores c )n?ar parle deberán los 

de^n?r Previamente el 
teJRiendo ¿i í10 dc tasación; que 

ih?s Partes que ?ubra las dot; 
^ci 'P0 Para i/ P1'0?10 due sirvió 

iñte| Precio 3Segunda subasta, es 
? Por ?onC lasac,ón’ rebajado 

el í, °bación d : on susPensión de 
l>a,^)or remate se hará saber 

que én í? °frccido al deudor 
a Pagar l1ínínovde nueve días 

la hn librand0 =us bie- 
•üat^íura; qu Persona que mejore 

calidad rK)dra1 hacerse el re- 
cuvn ceder a tercero.

1] Lsión dc nréí13 se anuncia, con 
0a Piáa. • e 10 de tasación: 
Aa- dT^sí^^^ de re- 

&fíntada on meas.' marcá «Juan- 
nueva en n^OÓn0011 medab 

- en 125.000 pesetas.

Se halla depositada en poder del 
demandado, con domicilio en Vallado- 
lid (Marqués del Duero, núm. 5), donde 
podrá ser examinada.

Dado en Zaragoza a siete de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 1.157
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad _de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.172-B de 1979", seguido a ins
tancia de «Barcelonesa de Financia
ción», S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
don Víctor L. Morales Rondón y otro, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta dc los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 13 de marzo de 1980, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán dc manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
biches se hallan depositados en poder 
de don Fernando Rodrigo Arrastío, con 
domicilio en paseo General Mola, 74 
(garaje «Líder»), de esta ciudad, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un turismo marca «Ford», modelo 
«Fiesta S-1300», matrícula Z-3703-J, nú
mero bastidor U12220; en 365.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a siete de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 1.158
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el inicio ejecutivo 
número 1.185-B de 1979, seguido a 
instancia de «Barcelonesa de Financia
ción», S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
don Francisco Galisteo Peláez, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 12 de marzo de 1980, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 

partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Fernando Rodrigo Arrastío, con 
domicilio en camino de Juslibol, 268, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un turismo marca «Seat 132-1600», 
con placa de matrícula Z-4973-C, que 
se encuentra con el motor averiado 
y diversos desperfectos en su carroce
ría e interior: en 160.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 1.162
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza-y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.594-B de 1978, seguido 
a instancia de «Industrializaciones Si
derúrgicas», S. A., representada por el 
Procurador señor Del Campo, contra 
«Gould Contardo Española», S. A., se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 12 de marzo de 1980, 
a las diez horas, bajo 1as condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos: el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en noder 
de 1a demandada, con domicilio en 
Móstoles (Madrid), carretera de Extre
madura, kilómetro 20’700, donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina de facturas, marca 
«Hispano Olivetti»; en 170.000 pesetas.

Dado en 7*ragoza a siete de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 1.164
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 dc la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 374-B de 1979, seguido 
a instancia de «Usón», S. A., represen
tada por el Procurador señor Aznar, 
contra «Baryval Servicios», S. A., se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta dc los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar on este 
Juzgado el día 13 de marzo de 1980, 
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a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Francisco Royo Ainoza, con 
domicilio en esta ciudad (paseo de 
María Agustín, 58, tercero C), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una furgoneta «DKW», modelo 
F-lfiOO-E. matrícula Z-8179-E; en pese
tas 120.000.

2. Una carretilla elevadora, modelo 
3-K-1200, núm. 007274259; en 200.000 pe
setas. . ..

3. Una furgoneta marca «Citroen», 
de 2 CV, matrícula Z-92.710; en pese
tas 40.000.

4. Dos puentes-grúa marca «Nebsa», 
de 5 toneladas: en 200.000 pesetas.

5. Una cizalla universal, marca «Gai- 
ru Tixiki»; en 40.000 pesetas.

6. Un armario de mandos eléctricos, 
en color azul, de «Suministros Eléc
tricos Easo»; en 60.000 pesetas.

7. Un torno marca «Torrent 68», 
modelo F-71-68; en 225.000 pesetas.

8. Un taladro marca «Ibaea-50», con 
motor elétcrico de 3 CV; en 45.000 pe
setas.

9. Una prensa de 100 toneladas de 
presión, marca «Anfe», serie E-486, con 
motor eléctrico de 2 V; en 250.000 pe
setas.

10. Una soldadora marca «Seo Saf- 
mig 355», número 17.425; en 25.000 pé
selas.

11. Una fotocopiadora marca «Oli
vetti», modelo 1000; en 45.000 pesetas. 

Total, 1.250.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de Febrero 

de mil novecientos ochenta. — El Juez 
José F. Martínez-Sapiña. — E1 Secre
tario, José Aparici.

Núm. 1.165
- JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los dq^aragoza;
Hace saber: Que el día 14 de marzo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
v tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.386 de 1978, a instancia 
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e8istr

del Procurador señor Aznar, en repre
sentación de «Usón», S. A., contra 
«Constructora Maspalomas», S. A., ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un equipo de proceso de datos, 
marca «NCR», modelo 399; en pesetas 
800.000.

Se halla depositado en poder de la 
demandada, con domicilio en Las Pal
mas de Gran Canaria (calle Teniente 
Coronel Castillo Olivares, número 10), 
donde podrá ser examinado.

Dado en Zaragoza a siete de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 1.166
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.054 de 1980, seguido a ins 
tancia de «Usón», S. A., representada 
por el Procurador señor Aznar, contra 
don Manuel Cabeza García, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 7 de marzo de 1980, a 1as once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su 
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remane podrá hacerse en ca 
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de doña Josefa Barroso Reyes, con 
domicilio en Huelva (calle San José, 
número 24), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto 
de tasación:

de subasta Y Pr

Una lavadora automática, ^aby'

en 15.000 pesetas. . s puer
Un frigorífico grande, de ao . 

tas. marca «Fagor»; en I- .ca «Z- 
Un lavavajillas avenado, । 

nussi»; en 6.000 pesetas. 
Una cocina de butano de t . 

marca «Fagor»; en 7.000 pe. T‘,er,;C' | 
Un televisor color, marca «

40.000 pesetas. matrí0” Un coche «Seat 124», con I 
H-9583-B; en 140.000 pesetas.

Total, 220.000 pesetas. febre'0
Dado en Zaragoza a siete g| juct 

de mi! novecientos ochenta- gccíl 
José F. Martínez-Sapiña. 
tario, José Aparici.

Núm' 
EJEA DE LOS CABALLÉ

Don Pedro-Antonio Pérez 'c 
de primera instancia de HJ 
Caballeros y su partido; 
Por el presente hace saber- 

este Juzgado y con e! núni. :eCul'' 
se tramitan autos de io’fcnhíii1 |nt 
a instancia de don Angel „ 

Aiic

Las 
Publica 
disponc 
Por De

Inm

Ex<

yeto, representado por el । ¡0
señor Sanz, contra don uiug j6 y- — 
ges Sarria, vecino del barrí e 
dena del Caudillo, en los 1 ejeC-; 
providencia de esta fecha \ 
ción de sentencia por 1a vía c> 
se ha acordado sacar a P 
basta, por primera vez, los ' . ejec 
fueron embargados en su día la 
tado, cuyo acto tendrá lugar ita 19

h । F? Mi

audiencia de este

cero.

de marzo próximo y hora 
de su mañana, bajo las sigtU | d 
diciones: .

Para tomar parte en du ‘ ‘ ^¡taf ,> 
deberán los licitadores 
personalidad mediante el 
nacional de identidad y con. i. 
viamente en la Mesa del JLr/L‘|Csti,i; । 
el establecimiento público pof ( 
al efecto, una cantidad 1.2t1 ,iel 
menos, al 10 por 100 efectué 0 
de los bienes que sirve de ¡git;’ 
esta subasta, sin cuyo '"e‘ jni'1''-? 
serán admitidos; que no se ‘ g 
posturas que no cubran las 1 ,f.
ras partes del avalúo, y P°d yfl ' 
a calidad de ceder el remate ■ ■

Bienes objeto de subasta- 
Un tractor marca «Barre'1 ^(ip1 

délo 5055. matrícula Z-20.02P- 
en 250.000 pesetas. . foU;

Ejca deDado en kjea uc iu d - _ v 6 
dos de febrero de mil 1 *. 
ochenta. — El Juez, Pedio

jrá lugar e ' rermane 
Juzgado '1 d0 da 39 
■horadej^^ 

&>rm 

% 

con ‘ arri 
LPrime 
¡a h°bje 
c0hP/Ovi 

la I Cíe 
¡ " 

^cic

*16n^
El Secretario, (ilegible).

r  i p c i o N
3.000 pesetas
2.000 pesetas

M.C.D. 2022


